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NOMBRE DE LA AGENCIA

MANUAL DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
NO. 36.- CUENTAS POR COBRAR
   ELABORACIÓN:  
                                                                  REVISIÓN:


   JULIO 2007                                                               

OBJETIVO

Establecer políticas para un adecuado control y manejo de la cartera.
ALCANCE

Este procedimiento aplica a todas las Agencias que conforman el Grupo Uribe.

RESPONSABILIDAD

Es responsabilidad de la Gerencia General y Administrativa el que este procedimiento se cumpla.

POLITICAS:

1. Todo cliente que caiga en cartera vencida mayor a 60 días, tanto de autos nuevos como usados, deberá ser turnado al Departamento Legal para recuperar lo antes posible dicho adeudo. 
2. Se deberá crear y mantener actualizada una reserva contable para Cuentas Incobrables, la cual se determinará aplicando el 5 % al importe total de la cartera que se encuentre en poder de los abogados para su cobro vía legal. 
Este importe deberá actualizarse, conforme se continúen entregando documentos para su cobro a través de abogados.
3. Los movimientos contables que se hagan a la Reserva, ya sea para su creación, así como aumentos o decrementos efectuados, se registrarán en las Cuentas de Balance No. 1399  y de Resultados 9309 “Estimación para documentos y cuentas de cobro dudoso”.
4. La deduciblidad de una cuenta por incobrable se hará, toda vez que se cumplan las disposiciones que para tal efecto establezcan las leyes fiscales vigentes.

5. Los importes derivados de aquellas operaciones en las que la Concesionaria haya fungido como aval, deberán reflejarse mensualmente en la Cuenta de Orden No. 8203 “Otros Avales Otorgados”.
         ELABORÓ
                                         REVISÓ                                    AUTORIZÓ

Claudia Guerrero De la Garza      Silvia Gómez Castañeda          Antonio Paz Bravo




HOJA    1

